RES. 2514/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004358, Ent. N° 3311/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 18/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), al amparo del Artículo 33 Numeral 9 del TOCAF, para la “Ejecución de obras varias en las Rutas Nos. 6, 31, 28, 29, y 44, bajo jurisdicción de la Regional 4”;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 11 de mayo de 2016 suscripta por la Coordinadora General de la Unidad Coordinadora de Pliegos de la DNV – MTOP, y por el Jefe de Programación de la DNV-MTOP, se eleva el Pliego para la ejecución de las obra descriptas, en el marco del Plan de Emergencia, Abril 2016; estimándose el costo de esta inversión en                     $ 16:000.000 con Impuestos incluidos;
                                          2) que se efectuó la publicación en la página web de Compra y Contrataciones Estatales, y al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de mayo de 2016, se presentaron: Ramón C. Álvarez S.A.; Obras y Servicios del Uruguay S.A. e Ingeniería Pacífico S.A.;
                                          3) que con fecha 01 de junio de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a Obras y Servicios del Uruguay SA por el precio de $ 13:259.843,40 con IVA y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos y 10% de imprevistos, por cumplir con los requisitos de admisibilidad y ajustarse sustancialmente a las bases del llamado, por el plazo de 6 meses;
                                       4) que luce Proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual adjudica según lo aconsejado por la Comisión Asesora. Por el Numeral 3º de la parte resolutiva, se autoriza a los fines indicados, la suma de $ 14:585.827,74 la que se discrimina en: $ 9:900.360 para contrato,                   $ 2:178.079,20 para IVA (22%), $ 1:181.404,20 para Leyes Sociales y               $ 1:325.984,34 para imprevistos (10%);
                                     5) que consta copia del Documento de Afectación         Nº 464, de fecha 12/05/2016, con cargo  al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 11, Concepto del Gasto: Inversión, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto., TC 3, por un total nominal de $ 16:000.000;

                                    6) que, por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 20 de junio de 2016, se declara que la Compra Directa a realizarse por el MTOP a la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A. para las obras de referencia, por hasta la suma de $ 14:585.828.- IVA, Leyes Sociales, más mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
                  7) que se adjunta, nota suscrita por el Director Nacional de Vialidad con fecha 19 de julio del corriente, por la cual se informó que debido a las copiosas lluvias ocurridas durante el mes abril, que provocaron  importantes daños en la red vial del país, dicha Dirección debió efectuar diversas contrataciones con empresas privadas, a efectos de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron las rutas que se encuentran bajo su jurisdicción, concretamente en lo que refiere a la presente contratación, señala que se trata de lugares donde suele pasar el agua por encima de la ruta, que, en ocasiones, las lluvias intensas ha provocado daños en el pavimento y colapsado las obras de drenaje (alcantarillas, caños, etc.) e inclusive ha dañado los accesos a algunos puentes sumergibles;  
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del gasto total de $ 14:585.827,74, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, más mayores costos resultantes; 
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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